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“REMATES MIGUEL SOTO” “REMATES MIGUEL SOTO” 
Por orden del Servicio de Salud Aysén según 
Resolución exenta N° 07056 de fecha 15 de 
diciembre 2024. Se Realizará remate público 
y al mejor postor, el día sábado 11 de enero 
del 2025 a las 11:30 horas en Eusebio Lillo 
N°441 interior. De un equipo médico con 
postura mínima.
UN MAMOGRAFO MARCA SELENIA 
PERFORMANCE.
La especie se remata en el estado que se 
encuentra.  Material y Jurídicamente. Días de 
exhibición, 09 y 10 de enero 2025 en Eusebio 
Lillo N°441 interior desde las 15:00 a 18:00 
horas.
Mayor información al fono +56 9 98877720
PAGO CONTADO-COMISIÓN LEGAL MAS 
IVA

MIGUEL SOTO MARTINEZ
R.N de M. N° 1059 

06 - 07 - 08 de enero de 2025

“REMATES MIGUEL SOTO” “REMATES MIGUEL SOTO” 
Por orden del Servicio de Salud Aysén según 
Resolución exenta N°06414 de fecha 15 de 
noviembre 2024. Se Realizará remate público 
y al mejor postor, el día sábado 11 de enero 
del 2025 a las 11:30 horas en Eusebio Lillo 
N°441 interior. 
De las siguientes especies:
13 Neumáticos 225/75R16AT
21 Neumáticos 225/75R16 MT
Las especies se rematan en el estado que se 
encuentran. Material y Jurídicamente. Días de 
exhibición, 09 y 10 de enero 2025 en Eusebio 
Lillo N°441 interior desde las 15:00 a 18:00 
horas.
Mayor información al fono +56 9 98877720
PAGO CONTADO-COMISIÓN LEGAL MAS 
IVA

MIGUEL SOTO MARTINEZ
R.N de M. N° 1059 
06 - 07 - 08 de noviembre de 2024

Ciudadano extranjero condenado a 5 
años de presidio por robo en minimarket

Coyhaique-. El Juzga-
do de Garantía de Coyhai-
que dictó sentencia conde-
natoria en contra de Jenifer 
Antonio Villaman, domini-
cano, quien se encontraba 
irregular y con una orden 
de expulsión vigente, por 
los delitos de robo con in-
timidación y daños simples 
cometidos en mayo y junio 
de 2024.

La investigación, reali-
zada por detectives de la 
Brigada Investigadora de 
Robos (BIRO) Coyhaique, 
logró situar al extranjero 
en dos hechos particulares, entregando prue-
bas contundentes que permitieron su conde-
na. Según datos de la carpeta investigativa, el 
primer hecho ocurrió el 21 de mayo de 2024, 
aproximadamente a las 21:30 horas, cuando el 
sujeto ingresó al minimarket Edy, en Coyhai-
que. En el lugar, intimidó a la propietaria y a 
una trabajadora, exigiéndoles dinero con ex-
presiones amenazantes y un encendedor con 
el que intentó iniciar un incendio. Al no obte-
ner lo solicitado, regresó minutos después con 
una piedra, reiterando las amenazas, logrando 
sustraer una gaveta de seguridad que contenía 
$60.000 en efectivo, para luego huir del lugar.

El segundo hecho que se le imputó, 
ocurrió el 7 de junio de 2024, alrededor de las 
11 horas. Detectives de la BIRO Coyhaique, a 
raíz del caso expuesto anteriormente, estaban 
detrás de los pasos de esta persona. Fue en 
una de las vigilancias realizadas que, Villaman 
al salir de su casa y percatarse de la presencia 
policial, se subió a un vehículo e intentó 
evadir a los funcionarios que lo seguían. 

Durante la persecución, en la intersección de 
calle Alfonso Serrano con pasaje Cerro La 
Paloma, los detectives se posicionaron frente 
al automóvil del imputado, indicándole que se 
detuviera, éste sin obedecer las órdenes de los 
funcionarios policiales y actuando de manera 
intencional procedió a chocarlos, causando 
daños de consideración.

Es por lo anterior y gracias a las pruebas 
entregadas por los investigadores, se consiguió 
una sentencia de 5 años de presidio menor 
en su grado máximo, por el delito de robo 
con intimidación, con inhabilitación absoluta 
perpetua para derechos políticos y cargos 
públicos durante la condena y 61 días por el 
delito de daños simples.

Por último, el tribunal determinó que el 
sentenciado deberá cumplir la condena de 
manera efectiva. Además, se ordenó el registro 
de su huella genética en el sistema nacional de 
condenados, conforme al artículo 17 de la Ley 
19.970.

Educación superior 
accesible e inclusiva

¿Es posible una educación superior inclusiva 
donde todos puedan alcanzar sus sueños? 
Conocidos los destacados casos de jóvenes 
con discapacidad que alcanzaron puntajes 
máximos en la última PAES, esta es hoy una 
pregunta tan crucial como urgente. 

Porque a pesar del notable incremento que 
ha experimentado la matrícula de estudiantes 
con discapacidad -más de 5.451 en 2024, 65% 
más en dos años-, la inclusión en la educación 
superior aún tiene serias limitaciones. 

Las leyes y políticas públicas han impulsado 
avances, pero todavía son insuficientes. La 
implementación de programas de apoyo, las 
adecuaciones en la PAES y la formación de 
equipos interdisciplinarios son pasos muy 
positivos, pero no garantizan una inclusión 
real. 

Aunque el DEMRE ha facilitado la 
participación de estudiantes con discapacidad, 
con más de 17.000 solicitudes de adecuaciones 
en 2024, la desigualdad persiste. La falta de 
datos precisos sobre matrícula, progreso 
y egreso dificulta una evaluación de estas 
iniciativas y, más bien, revela una fragilidad del 
sistema.

La inclusión tampoco significa 
homogeneizar trayectorias, sino que ofrecer 
herramientas específicas para cada estudiante, 
y las casas de estudio deben liderar con 
acciones concretas que garanticen igualdad 
de oportunidades, como -por ejemplo- 
implementar adecuaciones curriculares y 
accesibilidad universal, y proveer apoyo 
psicosocial.

Y aun con estos avances, y el apoyo que 
puede darles la familia, la transición de estos 
jóvenes hacia la vida adulta sigue siendo 
compleja. 

Sin un acompañamiento que los prepare 
para el mundo laboral, los logros educativos 
corren riesgo de no traducirse en éxito 
personal. 

Lo cierto es que, para lograr una verdadera 
inclusión, se necesita un esfuerzo conjunto de 
la familia, escuelas, universidades y del Estado. 

Es el llamado que desde hace muchas 
décadas hacemos desde Teletón, conscientes 
de que es vital que toda la sociedad se 
comprometa con la inclusión, para que 
cada joven con discapacidad pueda alcanzar 
su mayor potencial en un entorno justo e 
inclusivo. 

Opinión

Macarena Rivas 
Ebner

Subdirectora de Servicios Sociales y 
Comunitarios de Teletón
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